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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES DE LODOS DE DEPURADORA

1. SOLICITUD dirigida a la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente, según modelo que se adjunta.

2. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
a) Titularidad de la actividad solicitante, con indicación del Código de Identificación Fiscal y domicilio

b) Entidad responsable de la explotación y mantenimiento de las instalaciones, tanto si el responsable es el propio titular u otra empresa, con indicación, en su caso, del Código de Identificación Fiscal y domicilio,

3. AUTORIZACIÓN del Consejo Insular de Aguas por la que se legaliza la instalación de la planta depuradora. En el caso de estaciones depuradoras existentes con anterioridad a la Ley Territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas se deberá presentar Certificado de Legalización emitido por el citado Consejo.

4. MEMORIA indicativa de las características de la actividad, que deberá contener al menos la siguiente información:

Identificación de la Planta:
Denominación de la planta

Localización

Procedencia (EDAR urbanas y/o industriales)

Capacidad en habitantes equivalentes

Caudal tratado (m3/día)

Sistemas de depuración de la planta: indicación de los tipos de tratamiento en servicio en la línea de aguas.

Tipo de tratamiento de lodos: descripción de la línea de fangos con especificación de los equipamientos que están en servicio, indicándose además:

Sequedad final del lodo producido (%)

Cantidad final de lodo producido (kg/año)

Lugar y condiciones de almacenamiento del lodo


En el caso de las depuradoras industriales se deberá presentar un informe detallado y concluyente en el que una Entidad Colaboradora de la Administración en materia de Medio Ambiente Industrial deberá certificar la consideración del lodo como peligroso o no peligroso (caracterización del residuo).

Destino de los lodos indicando porcentaje destinados a:

· Gestor autorizado de residuos

· Vertedero

· Aplicación agrícola, especificando persona/s o empresa/s 

· Incineración

· Otros


Se deberá entregar justificante del destino de los lodos y/o especificar el gestor-transportista de los mismos
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